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PedroLópezGrañaAbogado

«Hayun ‘lobby’
asegurador con
gran influencia»
Lleva años ‘batallando’
indemnizaciones de trá-
fico en los tribunales. En
ese tiempo, ha podido per-
catarse de la existencia de «un
‘lobby’ asegurador que ejerce
una gran influencia en los políti-
cos y operadores jurídicos». Re-

cuerda que las compañías son las
únicas con capacidad económica
para organizar congresos o editar
libros sobre este asunto y que,

por tanto, «ellos organizan
toda la trayectoria de in-
terpretación». López
Graña critica, además,
que los juzgados pongan
enduda los testimonios

de las víctimas: «Habrá es-
tafadores, peromás vale que se
les cuelen tres personas a que de-
jen a cinco víctimas conuna in-
demnizaciónmiserable».

EugeniaDomenechPresidenta
de la asociacióndevíctimasPAT

«Algunas compañías
estándilatando
lospagos»
EugeniaDomenech, pre-
sidenta de laAsociación
de PrevencióndeAcciden-
tes deTráfico (PAT), tiene claro
que el baremode indemnizacio-
nes de tráfico necesita un cam-
bio profundopara equilibrar a las

víctimas españolas con las del
resto deEuropa. «Las indemniza-
ciones enEspaña sonmuchomás
bajas que enotros países. En oca-

siones, no llegan auna cuar-
ta parte», sostiene.

Domenech alerta,
además, de los proble-
mas que la crisis econó-
mica está generando en

este aspecto: «Se tardamás
en cobrar porque hay compa-
ñías –especialmente aquellas
con preciosmuy competitivos–
que están dilatando los pagos».

Javier FernándezUnespa

«El baremo
necesita una
puesta a punto»
La asociación empresarial del
seguro, Unespa, reconoce la ne-
cesidad de actualizar el baremo
que fija las indemnizaciones por
accidentes de tráfico. «El bare-
mo es del año 1991 y la realidad
ya no es lamisma», explica Ja-
vier Fernández, portavoz de

esta entidad. «Necesita una
puesta a punto», agrega. Este
cambio pasa, según sostiene,
por aumentar las indemnizacio-
nes «a las grandes víctimas», por
abordar lamejor compensación
del lucro cesante (el dinero que
se deja de percibir a causa del ac-
cidente de tráfico) o, entre otros
aspectos, la inclusión de «las
nuevas realidades sociales» en
el sistema. «Creemos que el ba-
remo debe ser tan generoso
como se pueda permitir la socie-
dad española», explica.

CarmenBalsalobreAbogada

«El ‘síndrome
de fortuna’ ya
no existe»
Recibecadadíaensudes-
pachoanumerososafec-
tadosporaccidentesde
tráfico.Deahíque lemoles-
te la«criminalización injustade
lasvíctimas»que,asegura, se reali-
zaenocasionesporpartede las

aseguradoras. «Hayvecesquevas
areclamarporunas lesionesypa-
recequevasaestafar»,opina. «El
‘síndromedefortuna’yanoexis-

te.Lagenteesmuyconscien-
tede loquehay».Denuncia
ladeshumanizaciónque,
enocasiones, seadueñade
estosprocesos. «Hayper-
sonasquehanestadosu-

friendomesesoaños,peroal
juezsolo loves25minutos», sos-
tiene. «Sehapasadoavera laper-
sonacomounpuñadodepapeles».

LaAsociaciónProfesional del Se-
guro (Unespa) reconocequeel bare-
monecesitauncambioysemuestra
dispuesta a colaborar en supuesta a
punto. «El baremo tienemás de 15
añosy,aunqueesuninstrumentová-
lidoyseha idoactualizandoañotras
año, la realidadnoes lamisma», sos-
tiene Javier Fernández, director de
ComunicacióndeUnespa,paraquien
elbaremoes, sinembargo, «lamedi-
damásobjetivaparaquelasvíctimas
seantratadas con igualdad».

¿Quécambiar?
Las aseguradoras tienenclaroqueel
cambioenelbaremotienequepasar
por indemnizarmejor a las ‘grandes
víctimas’e incluiren lasayudasaés-
tas auna tercerapersonaocuidador.
Lasasociacionesdeafectadoscoinci-
denen la importanciadeestepunto
yrecuerdanqueestedebatedebe in-

cluirtambiénlasposiblesayudasque
los afectados –por ejemplo en casos
depérdidademovilidad–puedanre-
cibirpara adecuar suvidaa sunueva
‘situación’. «Sedebentenerencuen-
ta,porejemplo, losgastosdeadecua-
cióndel coche», explicaDomenech.
«Actualmentese incluyenlosgastos
iniciales pero, a lo largo de los años,
éstos sedejandepagar», añade.
Otroaspectofundamentalesel lu-

crocesante(opérdidadeingresosfu-
turos),quetambiénesreclamadocon
urgencia por parte de las víctimas y
la Fiscalía. Estaúltima recuerdaque
Españaes, junto conPoloniayHun-
gría,elpaíseuropeoconlas indemni-
zacionesmásbajasporesteconcepto
«aplicandounsistemairracionalque
no responde a la pérdida real de ex-
pectativase ingresos futuros».
Domenech, desde suexperiencia

conlasvíctimas,apuntaaéstecomo

unpunto fundamental en el actual
debate: «Si la lesión no es grave, se
puede asumir esa pérdida, pero si lo
es yunapersonanopuede trabajar,
esungranproblema».
La Fiscalía, en su informe, aboga

por«unacuantificaciónindependien-
te del lucro cesante cuyo cálculo se
efectúe apartir de los ingresos de la
víctimaenlafechadel fallecimiento
ysusexpectativasdeproyecciónpro-
fesional».
Entre las reivindicaciones de las

asociacionesdeafectadosfigurantam-
biénelpagoporpartede lasasegura-
doras de los tratamientos psicológi-
cos para las familias de las víctimas
Considera que los familiares deben
tenertambiénlaconsideracióndevíc-
timas. Es un temaque se está recla-
mandodesdehaceaños.
Este debate llega enun contexto

decrisiseconómicaqueestácompli-
candoaúnmás las cosas.Domenech
denunciaquealgunascompañías,es-
pecialmenteaquellasconpreciosmás
competitivos, están retrasandobas-
tante el pago de indemnizaciones.
«Ahorasetardamásencobrar», criti-
ca ladirectoradePAT,sindejardere-
cordarqueelsegurosiguesiendoobli-
gatorio y elnegocio de estas compa-
ñías, por tanto,noseveafectado.
El letradoLópezGraña,porsupar-

te, sostiene que, en algunas ocasio-
nes,seestáncometiendoabusos.«Hay
vecesquesedilataelprocesoparadi-
latarelpago»,sostiene.«Hayvíctimas
queestánaceptando indemnizacio-
nesinjustasporquenopuedenaguan-
tarmás tiempo», añade
Aúnasí,eldebateestásobrelamesa

ysonmuchas laspartesquenoocul-
tan su esperanza ante la puerta que
se abre. «Creemosqueenesta legis-
laciónnosepodráaprobar lareforma,
peroesperamosquenotardemucho»,
reconoceJavierFernández,deUnes-
pa. «Ésta –recuerdaDomenech– es
unaluchaparafuturasvíctimasyesas,
no lo olvidemos, podemos ser cual-
quieradenosotros».

LO QUE RECLAMAN
LOS AFECTADOS

1El seguro obligatorio tiene una
función social.

2El baremodebe ser un sistema
de valoración vinculante.

3El baremodebe cuantificar el
dañomoral y patrimonial básico
y sus cuantías nodeben incluir el
lucro cesante ni los gastos acre-
ditados. La ayudade tercera per-
sona debe calcularse valorando
las circunstancias personales y
los gastos de profesionales de-
ben ser abonados a las víctimas.

4Se actualizarán las cuantías.

5La reformapriorizará a los
grandes lesionados y fallecidos,
sin olvidar al resto de afectados
por los siniestros.

6Es necesario incluir a las fami-
lias de los afectados entre las
víctimas de los accidentes.

7Semodificará la valoración de
las secuelas, yendohacia una
rehabilitación integral.

8Debemejorarse la regulación
de la agravación de secuelas y
secuelas temporales.

9Sedebehacer en la reforma
una referencia especial al daño
cerebral adquirido.

10Mejorar y priorizar el pagode
las indemnizaciones por el siste-
made renta vitalicia.
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